
b ) La fi rma de los documentos contables correspondientes a las fases de
reconocimiento de la obl i gación (O) y propuesta de pago (K), p rev i a
t ramitación del cert i ficado al que alude el artículo 6.7 de la citada
O rden EDU/926/2004, de 9 de junio, c o rrespondientes a los contra-
tos de tra n s p o rte escolar adjudicados por concurs o ,p revia desconcen-
t ración del crédito en las Direcciones Provinciales de Educación.

1.2. Quedan ex c eptuadas de la delegación del párra fo anterior las fa c u l-
tades cuyo ejercicio re q u i e ra someterse al acuerdo o deliberación de la Ju n t a
de Castilla y León.

S egundo.– Queda revocada la delegación de las competencias re c ogi d a s
en el ap a rtado anterior realizada a favor de los órganos dire c t ivos centrales de
la Consejería de Educación por la Orden EDU/184/2004, de 13 de feb re ro .

Te rc e ro . – Las resoluciones administrat ivas adoptadas por el órgano dele-
gado en virtud de lo dispuesto en esta Orden deberán hacer re fe rencia ex p re-
sa a su adopción por delega c i ó n , considerándose dictadas por el órgano dele-
ga n t e, c o n fo rme establece el artículo 13.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
n ov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro-
cedimiento A d m i n i s t rat ivo Común y pondrán fin a la vía administrat iva de
a c u e rdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 3/2001, de 3 de julio,
del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León.

C u a rt o . – La delegación prevista en esta Orden será revo c able en cual-
quier momento. Así mismo podrá ser avocado el conocimiento de cualquier
asunto concre t o , cuando circunstancias de índole técnica, e c o n ó m i c a ,s o c i a l ,
jurídica o terri t o rial lo hagan conve n i e n t e, mediante resolución motiva d a .

Q u i n t o . – La presente Orden surtirá efectos desde su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León». 

C o n t ra la presente Ord e n , que pone fin a la vía administrat iva , c ab e
i n t e rp o n e r, o bien re c u rso de reposición en el plazo de un mes ante el Con-
s e j e ro de Educación, o bien directamente re c u rso contencioso administrat i-
vo ante la Sala del mismo nombre del Tri bunal Superior de Justicia de Cas-
tilla y León en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a part i r
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
L e ó n » .

Va l l a d o l i d, 15 de julio de 2004.

El Consejero ,
F d o . : FR A N C I S C O JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A

ORDEN EDU/1208/2004, de 19 de julio, por la que se modifica el concier -
to educat ivo del Centro «Sagrados Cora zones» de Miranda de Ebro
( B u rgo s ) .

Mediante Orden de 9 de ab ril de 2001, de la Consejería de Educación y
C u l t u ra , por la que se re s u e l ve la re n ova c i ó n ,p r ó rroga y acceso al Régi m e n
de Conciertos Educat ivos de los centros docentes priva d o s , se establece con
el centro «Sagrados Cora zones» de Miranda de Ebro , un concierto educat i-
vo para cuat ro unidades de Educación Infa n t i l , doce unidades de Educación
P ri m a ria y doce unidades de Educación Secundari a .

Por Resolución de 14 de julio de 2004 de la Dirección General de Pla-
n i ficación y Ordenación Educat iva se autoriza el incremento de dos unida-
des de Educación Infantil y seis unidades de Educación Pri m a ri a .

En consecuencia, a la vista de las especiales circunstancias de la zo n a ,
así como del info rme emitido por la Dirección Provincial de Burgo s , p ro c e-
de la modificación del concierto educat ivo por ampliación de dos unidades
en el nivel de Educación Infantil y cinco unidades en el nivel de Educación
P ri m a ri a .

De acuerdo con lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, por el que se ap ru eba el Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educat ivo s , las va riaciones que puedan pro d u c i rse en
los centros por alteración del número de unidades o por otras circ u n s t a n c i a s
i n d iv i d u a l i z a d a s , darán lugar a la modificación del concierto educat ivo ,
haciéndose pre c i s a , en consecuencia, la modificación del concierto educat i-
vo con el centro de Educación Infa n t i l , P ri m a ria y Secundaria «Sagra d o s
C o ra zo n e s » .

R E S U E LVO :

P ri m e ro . – La modificación del concierto educat ivo suscrito con el cen-
t ro «Sagrados Cora zo n e s » , sito en C/ San Francisco n.º 15 de Miranda de
E b ro ( Burgos) por ampliación de dos unidades de Educación Infantil y
cinco unidades de Educación Pri m a ri a , quedando establecido un conciert o
e d u c at ivo para seis unidades de Educación Infa n t i l , diecisiete unidades de
Educación Pri m a ria y doce unidades de Educación Secundari a .

S eg u n d o . – La modificación se fo rmalizará mediante diligencia fi rm a d a
por el Director Provincial de Educación de Burgos y el titular del centro o
p e rsona con rep resentación legal debidamente acre d i t a d a .

A tales efe c t o s , la Dirección Provincial de Educación de Burgos notifi-
cará al titular del centro la fe ch a , l u gar y hora en que deberá fi rm a rse el
documento de fo rmalización de la modificación del concierto en los térm i-
nos de la presente Ord e n .

E n t re la notificación y la fi rma deberá mediar un plazo mínimo de cua-
renta y ocho hora s .

Te rc e ro . – Si el titular del centro concert a d o , sin causa justifi c a d a , no sus-
c ribiese el documento de fo rmalización de la modificación en la fe cha esta-
bl e c i d a , la A d m i n i s t ración procederá a re a l i z a rla de ofi c i o , sin perjuicio de
la posible aplicación al centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la
L ey Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reg u l a d o ra del Dere cho a la Educación
y 52 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se ap ru e-
ba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educat ivo s .

C u a rt o . – La presente modificación del concierto tendrá efectos desde el
inicio del curso académico 2004/2005.

C o n t ra la presente Ord e n , que pone fin a la vía administrat iva , c ab e
i n t e rponer potestat ivamente re c u rso de reposición en el plazo de un mes ante
el Consejero de Educación, o bien directamente re c u rso contencioso admi-
n i s t rat ivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrat ivo del Tri bunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos plazo s
se computaran a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
O ficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 19 de julio de 2004.

El Consejero ,
F d o . : FR A N C I S C O JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A

ORDEN EDU/1209/2004, de 19 de julio, por la que se extingue el concier -
to educat ivo del Centro «Franciscanas de Montpellier» de Miranda de
E b ro (Burgo s ) .

Mediante Orden de 9 de ab ril de 2001, de la Consejería de Educación y
C u l t u ra , por la que se re s u e l ve la re n ova c i ó n ,p r ó rroga y acceso al Régi m e n
de Conciertos Educat ivos de los centros docentes priva d o s , se establece con
el Centro «Franciscanas de Montpellier» de Miranda de Ebro un conciert o
e d u c at ivo para cinco unidades de Educación Pri m a ria .

Mediante Orden de 19 de octubre de 2001 de la Consejería de Educa-
ción y Cultura , se re s u e l ve el re c u rso de reposición interpuesto por el cen-
t ro ,c o n t ra la Orden de 9 de ab ril de 2001 ampliando el concierto educat ivo
en dos unidades de Educación Infantil. 

Con fe cha 17 de marzo de 2004 ha tenido entrada en la Consejería de
Educación escrito presentado por el rep resentante de la entidad titular del
c e n t ro en el que se pone de manifiesto la merma progre s iva en la demanda
de puestos escolares y la conveniencia de realizar un estudio que perm i t i e s e
adoptar una solución conjunta entre todas las partes implicadas.

Analizadas las posibilidades de escolarización de los alumnos mat ri c u-
lados en el centro y oído el Consejo Escolar, a la vista del escrito pre s e n t a-
do por el centro , de confo rmidad con lo dispuesto en los artículos 47 b) y 49
del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se ap ru eba el
R eglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educat ivo s , p rocede la
extinción del concierto educat ivo .
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En su virtud,

RESUELVO:

Primero.– Extinguir el concierto educativo con el Centro «Franciscanas
de Montpellier» (código 09003991), sito en P/ de Orón, 92 de Miranda de
Ebro (Burgos).

Segundo.– La presente Orden tendrá efectos desde la finalización del
curso académico 2003/2004.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante
el Consejero de Educación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos plazos
se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 19 de julio de 2004.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ORDEN EDU/1210/2004, de 19 de julio, por la que se adjudican los Pre-
mios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso aca-
démico 2003/2004.

La Orden EDU/751//2004, de 18 de mayo, convocó los Premios
Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso académico
2003/2004. Conforme a la base novena de la citada Orden, se procedió a su
desarrollo mediante las Instrucciones de 31 de mayo de 2004 de la Direc-
ción General de Coordinación, Inspección y Programas Educativos.

Realizadas las pruebas de selección, vistas las propuestas de adjudica-
ción formuladas por los tribunales calificadores, y de conformidad con la
base 8.1 de la Orden de convocatoria,

RESUELVO:

Primero.– Adjudicar los Premios Extraordinarios de Bachillerato corres-
pondientes al curso académico 2003/2004 a los alumnos que se relacionan

en el anexo de la presente Orden, ordenados por provincias y mayor puntua-
ción obtenida.

Segundo.– Los alumnos premiados recibirán un documento acreditativo
de esta distinción, que les será entregado en un acto académico al que serán
invitados.

Tercero.– 3.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2.b) del
Decreto 67/2004, de 8 de julio, por el que se fijan los precios a satisfacer por
la prestación de servicios académicos universitarios en el año académico
2004/2005, y se regula su percepción, los alumnos premiados estarán exen-
tos del pago del precio de los servicios académicos que hubieren de satisfa-
cer como consecuencia de las enseñanzas conducentes a la obtención de títu-
los oficiales, que cursen el primer año de su acceso a una universidad pública
de Castilla y León.

3.2. Los alumnos premiados que consideren que disfrutan ya de gratui-
dad para los estudios del primer año en una universidad pública, por haber
obtenido Matrícula de Honor en Bachillerato, o por alguna otra circunstan-
cia reglada, deberán manifestarla y acreditarla, remitiendo un escrito perso-
nal, junto con la justificación documental correspondiente, a la Consejería
de Educación, Dirección General de Coordinación, Inspección y Programas
Educativos (Inspección Central), Monasterio de Nuestra Señora de Prado,
Autovía del Puente Colgante, s/n, 47071 Valladolid, antes del 2 de octubre
de 2004. Todo ello al objeto de su posible inclusión en el programa de for-
mación o perfeccionamiento en lengua extranjera previsto en la base 3.4 de
la Orden de convocatoria.

Cuarto.– Los alumnos premiados podrán optar, previa inscripción per-
sonal, a uno de los Premios Nacionales de Bachillerato que anualmente con-
voca el Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo establecido en
la Orden Ministerial de 13 de diciembre de 1999, que crea dichos premios.
Oportunamente se les notificará personalmente la fecha, lugar y hora en que
se realizarán los correspondientes ejercicios.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante
el Consejero de Educación, o bien directamente recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos plazos
se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 19 de julio de 2004.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ANEXO

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO CORRESPONDIENTES 
AL CURSO ACADÉMICO 2003/2004

 
ÁVILA 

 

Alumno/a Centro docente Localidad 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, ROBERTO IES Isabel de Castilla Ávila 
 
 
BURGOS 

 

Alumno/a Centro docente Localidad 

MOISÉN GUTIÉRREZ, ROBERTO IES Odra-Pisuerga 
Melgar de 

Fernamental 
(Burgos) 

VALLEJO ECHEVARRÍA, ÍÑIGO IES Cardenal López de Mendoza Burgos 
MONEDERO CAMPO, JAIRO IES Félix Rodríguez de la Fuente Burgos 


